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ACTA 05 FORO AMBIENTAL 27/11/03

LUGAR: SALÓN DE PLENOS AYUNTAMIENTO LEGAZPI
DÍA: 27/11/03
HORA: 18.00 – 19.30
ASISTENTES
Felix Dorronsoro (LSB-USO)
Josune Telleria (ILINTI)
GSB Acero: Esther Ferrero
FPL-GKN: Javier Iraeta
Domingo Agirre: Mª Carmen Mendizabal

 Nerea Larrion Insausti
 Amaia Alberdi Elgarresta

Olazabal B.H.I.: Aintxiñe Soraluze Beristain
Haztegi Ikastola: Rosa Mari Elortza

 Maite Odriozola
Koldobike Olabide (Mirandaola)
Joaquín Balerdi (Vecinos Brinkola)
Antton Reyes Prieto (vecino de Legazpi)
Nerea Tauschke (vecina de Legazpi)
Junkal Fernández (vecina de Legazpi)

    Victoriano Puente (LAB)
GOIEKI: Rosa Aurkia Zapiraín

 Ainhoa Alonso Alkain
 Maialen Galparsoro Odriozola
 Zuberoa Jauregi Larrañaga
 Leire Garmendia Olano

Juan Ramón Larrañaga (Alcalde)
Bixente Garmendia (Concejal Medio
ambiente)
Francisco Ramos (Concejal)
Oscar José Luis Murillo Pérez (Concejal)
Alonso Francés (Aparejador)
Carlos Alonso (Ingurune)
Arkaitz San Jose Martínez (Ingurune)
Josune Macaya (UGGASA)

Mientras se reparte un documento con el desarrollo del Plan de Acción del 2.003, Juan
Ramón Larrañaga explica el objetivo de este foro: hacer una valoración del grado de
cumplimiento del Plan de Acción del año 2.003 partiendo de este documento, y recoger
sugerencias para la propuesta del Plan de Acción del 2.004.

Juan Ramón Larrañaga inicia la sesión con la presentación de los asistentes y constata
la cada vez menor asistencia al Foro. No obstante, agradece su asistencia a todos los presentes
ya que este foro es muy importante para la  gestión municipal.
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Por parte de Carlos Alonso se resume brevemente la estructura del Plan de Acción
Ambiental de Legazpi. Los objetivos fundamentales en los que se basa el plan se resumen en 12
Líneas Estratégicas con sus programas de actuación. Estos objetivos se llevan a cabo mediante
acciones o proyectos concretos, que son los campos de actuación donde se tiene pensado
intervenir para encaminar el Plan de Acción del 2.004.

Seguidamente Juan Ramón Larrañaga inicia el repaso del ejercicio 2003 para su
correspondiente valoración. Se procede a resumir las principales conclusiones y las últimas
novedades con relación al documento presentado:

LE.1: PRESERVAR LOS VALORES NATURALES, LA BIODIBERSIDAD Y EL PAISAJE DEL
MUNICIPIO.

- Por parte del ayuntamiento, se ha realizado una petición a Diputación para el control de la
fumigación del pesticida DIMILIN. Todavía no se ha recibido respuesta.

LE.2: CONTINUAR LA MEJORA DE LA CALIDAD DEL ESPACIO URBANO.

- El año que viene se quiere realizar una nueva revisión de las NN.SS, para lo que es de
gran importancia hacer una reflexión conjunta. Se tiene que decidir si Legazpi debe crecer
más, hacía donde debe de ser este desarrollo y de qué manera... Serias e importantes
decisiones para el futuro del municipio, en las cuales Juan Ramón pide una participación
activa de la ciudadanía.

- Al no ser aceptado el estudio socio- urbanístico en los barrios obreros como zonas
degradadas por parte del Gobierno Vasco, el ayuntamiento va a participar en la segunda
convocatoria del PROGRAMA IZARTU (Programa integral de rehabilitación urbana de las
áreas degradadas) que se abrirá en breve, para optar a la financiación externa procedente
de G.V.
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LE.3: PROMOVER FORMAS DE MOVILIDAD MÁS SOSTENIBLES.

- Asfaltado y acondicionamiento del paseo peatonal-bici Motxorro-Mirandaola. En relación a
este entorno, se considera un factor preocupante la falta de limpieza que existe. Habiendo
existido algunos problemas con la empresa de limpieza y finalizándose el contrato en abril
del 2.004, el ayuntamiento realizará un nuevo concurso, para lo que está preparando el
correspondiente pliego de condiciones.

LE.4: MEJORAR EL ABASTECIMIENTO DE AGUA Y OPTIMIZAR LOS RECURSOS.

- Bajos porcentajes en pérdidas de agua.

- Convenio con el Consorcio de Aguas de Gipuzkoa para la gestión del Ciclo Integral del
Agua.

LE.5: AVANZAR EN LA GESTION DE RESIDUOS.

- Se han cambiado los contenedores de recogida selectiva de residuos sólidos urbanos.

LE.6: OPTIMIZAR EL USO DE LOS RECURSOS ENERGÉTICOS.

- Futuras previsiones de instalar placas fotovoltaicas en los edificios municipales del hogar
del jubilado, casa cultura...

LE.7: MEJORAR EL CONTROL DE LA CALIDAD DEL AIRE.

- La calidad del aire en el municipio de Legazpi es uno de los temas que con más
preocupación han planteado los ciudadanos al ayuntamiento en este Foro. Se han
realizado diferentes gestiones con empresas municipales e instituciones públicas, que han
culminado con la puesta en marcha de la depuradora de humos que la empresa GSB ha
instalado.

- El estudio sobre presencia de plomo en el aire realizado por el Departamento de Sanidad
de Gobierno Vasco ha dado unos resultados adecuados, dentro de los límites que la
legislación contempla.
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- La empresa Fundiciones Bereciartu ha solicitado LICENCIA de ACTIVIDAD, condición
legal necesaria para poder optar a subvenciones. Ya han empezado a realizar las
primeras gestiones para solucionar el tema del vertido a la atmósfera y se han
comprometido a instalar la depuradora a principios del 2004.

LE.8: MEJORAR EL CONTROL Y ACTUACIÓN MUNICIPAL EN RELACIÓN CON LA
CALIDAD ACÚSTICA.

- Por parte del ayuntamiento no se tiene claro si es necesaria una ordenanza municipal
sobre ruidos, ya que es muy difícil su control (dudas están fundadas en experiencias
anteriores como la ordenanza de los excrementos de los perros). Esto está relacionado
con la elaboración de un Mapa de Ruidos. Existe la posibilidad de reemplazarlo por
mediciones en puntos críticos.

- Próxima colocación de las barreras vegetales para minimizar impactos acústicos en el
Parque de Bomberos.

LE.9: PROMOVER EL CONTROL Y REGENERACIÓN DE SUELOS CONTAMINADOS.

- Se están realizando gestiones relacionadas con la parcela de COEL para su control como
posible suelo contaminado.

LE.10: INTEGRAR CRITERIOS AMBIENTALES Y DE SOSTENIBILIDAD EN LA GESTION
MUNICIPAL.

- Se ha realizado un EKOSCAN (diagnóstico económico ambiental y chequeo del
cumplimiento de los requisitos legales) en la brigada de obras. En los próximos días se
realizará buzoneo de las conclusiones.

Una vez hecho el repaso, se da la palabra a los asistentes para que realicen una
valoración de lo ejecutado o de la falta de actuaciones en otros campos, temas pendientes,
urgencias...
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• Felix Dorronsoro traslada la sensación y queja de los ciudadanos con los nuevos
contenedores. Explica que los contenedores de residuos orgánicos con el nuevo sistema de
palanca facilitan la incorporación de la bolsa de basura, pero las escobillas incorporadas en los
contenedores de envases y cartón, dificultan el depositar el residuo ensuciándote las manos y
muchas veces la propia cara “POCO HIGIENICAS”. Ello provoca que los ciudadanos, aun
separando los residuos en casa, terminen depositándolos todos en los contenedores de residuos
orgánicos.

• Carlos Alonso opina que uno de los motivos de este diseño pueda ser garantizar una
mayor selección de los residuos, ya que en muchas ocasiones se tiende a depositar bultos
grandes con diferentes residuos, ensuciando los envases que verdaderamente pueden obtener
un tratamiento de reciclado.

• Felix Dorronsoro insiste que es una pena, ya que la dificultad y los inconvenientes que
estos nuevos contenedores crean, conlleva a actuar cómodamente depositando todo en el de
residuos orgánicos con destino al vertedero.

• Koldobike Olabide explica que es verdad que los nuevos contenedores crean los
inconvenientes mencionados, pero las ventajas de estas escobillas, es evitar la entrada o filtrar el
agua de lluvia que se introduce en ellos, y así reducir el lixiviado (agua contaminada) que se
puede generar y controlar este foco de contaminación.

• Por parte del ayuntamiento se puede trasladar esta percepción a la Mancomunidad
Sasieta.

El balance de la ejecución del plan de ación del 2.003 no parece tener mayor respuesta y se
solicitan sugerencias para el plan del 2.004.

Por parte del ayuntamiento existen las siguientes previsiones:

 Modificación de las NN.SS.

 Regeneración de barrios a través del Programa IZARTU.
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 Instalación de energías alternativas en instalaciones municipales con la colaboración del
EVE.

 Integrar criterios medioambientales en la gestión municipal ( pliegos de condiciones en
adjudicaciones…).

 Plan especial de acondicionamiento del área natural de Urtatza, con la colaboración de
IHOBE.

• Francisco Ramos pregunta por el plan de actuación sobre la regata del pantano de
Urtatza. Comenta que existe un problema importante con el agua estancada, se crean olores y
problemas higiénicos. Juan Ramón comenta que necesita un plan de saneamiento importante y
un mantenimiento del caudal para solventar dicho problema. Existe un litigio entre GSB y Bellota
sobre el embalse, en el cual Gobierno Vasco tendrá que establecer el proceso de actuación para
mantener un caudal ecológico.

Juan Ramón insiste en la importancia de diseñar un desarrollo del municipio haciendo
hincapié en las NN.SS. La zona del Maiatza para arriba es apta para urbanizar y en ella se
plantea el área de nuevo desarrollo lo que obligaría a actuar en la regata, las chabolas etc.
Considera necesario hacer un paseo junto al río incorporando zonas ajardinadas y plazas de
aparcamiento.

Es necesario hacer un buen planeamiento para los próximos años en torno los barrios
siempre sin perder el valor que tienen. Todo esto se quiere presentar en el PROGRAMA
IZARTU, y diseñar un plan estratégico y establecer unas NN.SS adecuadas donde se recojan
todos los aspectos (vivienda, movilidad, accesibilidad...); cree que es válido utilizar este foro o
otros específicos donde se debatan y se recojan criterios y opciones. El avance de las NN.SS se
realizará con un equipo de trabajo externo y luego se abrirá a asociaciones de vecinos, barrios y
colectivos para un mayor consenso.

• Por otro lado, Oscar Murillo tiene curiosidad en conocer el destino de los plásticos de los
silos. Opina que desde Sasieta se han hecho muchas cosas en general pero pregunta si el
ciudadano conoce los porcentajes de recogida selectiva y en tal caso los datos del verdadero
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reciclaje. Propone y cree necesario, hacer una buena divulgación y campañas sobre el
porcentaje y destino de los envases, cartones... y lo que se crea a partir de estos residuos. Hay
que dar información periódica y conocimiento al ciudadano, es una formula de sensibilización
muy importante. Juan Ramón menciona que se va a ampliar la planta de selección de envases
que hay en Legazpi, pero deja constancia que la importancia está en MINIMIZAR el residuo, es
decir GENERAR EL MÍNIMO RESIDUO POSIBLE. Sasieta tiene como mucho de 7 a 10 años de
vida y se nos plantea un serio problema, al que habrá que dar respuesta global para Gipuzkoa
(tema de incineradoras de candente actualidad)

• Se debate la importancia de la minimización y se mencionan los comercios como
ejemplo para no generar tanto envoltorio. Desde Ilinti se han realizado diferentes campañas y se
ha trabajado este tema, pero el papel de la dependienta no es fácil teniendo en cuenta la
competencia y la sensación del comprador. Por eso se solicita, elaborar y diseñar pósters o
carteles para los comercios donde aparezca un eslogan como “SI NO LO NECESITAS NO LO
PIDAS” con alguna imagen de envoltorio o bolsa...  Arkaitz San José menciona experiencias
como crear un “Manual de buena compra verde”, aunque el problema está en cambiar los
hábitos.

• En relación con la calidad acústica, Koldobike Olabide plantea la posibilidad de estudiar
el impacto acústico que generan las máquinas de limpieza municipales. Como ejemplo menciona
los sopladores de aire y pregunta si no se les podría incorporar silenciadores. Carlos Alonso
opina que se pueden buscar alternativas pero no es nada sencillo; el problema general de estos
sistemas de limpieza es la sonoridad. Koldobike responde que se le dé un buen uso controlando
horarios y zonas. Alonso Francés cree que se intenta utilizar lo menos posible y que se utiliza en
barriadas con características de espacio y arboleda como en el caso de Latxartegi.

Se cuestionan los sonidos de los camiones de la limpieza, ruidos o sonidos necesarios por
prevención. Alonso Francés menciona cómo anécdota las quejas de los empleados de la casa
cultura sobre el sonido del timbre del nuevo ascensor, pero la legislación recoge que se tiene
que mantener unos márgenes de sonido para la integración de la gente sorda.
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• Se pregunta cuándo se va a terminar con tanta obra de romper y volver a hacer... Juan
Ramón explica que las obras de construcción de viviendas han coincidido con la incorporación
de la fibra óptica por parte de Euskaltel, que está actuando a la vez en todo el municipio. Las
obras de Euskaltel deben de terminar en diciembre de 2003. El entorno de la plaza está
prácticamente finalizado y lo que va más lento es la obra de Juanastegi (entre San Ignacio e
Itxaropen).

• Se considera peligroso el paso de cebra existente en Urola kalea para acceder hacia el
Aitxuri, por no haber visibilidad. Juan Ramón aclara que la carretera comarcal pertenece a
Diputación, y que ahora se ha conseguido permiso para instalar un semáforo en GSB Forja.
No obstante, se hará llegar la queja al Departamento de carreteras de la Diputación.

• Para finalizar la reunión, se propone que con las sugerencias aportadas y la adecuación de
las NN.SS. se realizará una propuesta del Plan de Acción del 2.004 y se convocará un foro
para valorarlo y adecuarlo. Sin olvidar, que cualquier asociación colectivo... pueden solicitar
un foro en el momento que lo crean necesario.

Juan Ramón Larrañaga da por concluido el Foro agradeciendo la asistencia a todos los
presentes y emplazándoles al próximo Foro, sin fecha definida.


